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ADVERTENCIA EDITOLUAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oíiciafmehte: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de IÓS mis
mas; pero los dé interés particular pagarán dos rea
les por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. • 
PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE 

MINISTROS. 

En el día da ayer, á las doce, Sus M a -
gestades y Altezas Reales han ido á pió 
á la iglesia parroquial de Lequeitio, en 
donde han oído Misa, acopa panados de los 
Ministros, de la alta servidumbre y dé las 
Autoridades de la provincia, habiendo s i 
do objeto SS. MM. y AA. RR. en el t r á n 
sito de las mas entusiastas aclamaciones. 
A las tres de la tarde han recibido á las 
Autoridades civiles y militares, corpora
ciones, de la provincia, funcionarios y per
sonas notables do la población. 

REALES DECRETOS. 

E n el espediente en que el Tribunal 
Supremo de Justicia ha solicitado a u t o 
rización para procesar á don Antonio 
Baena, Gobernador que fué* de la provin
cia de Zamora, por imputársele delitos 
electorales; y del cual resulta: 

Que en 29 de mayo de 1867, á nombre 
de don Claudio Moyano, don José de Rei 
na, don Braulio Rodríguez y don A n t o 
nio Jesús Arias, Diputados á Cortes por 
la provincia de Zamora, se presentó que
rella criminal contra don Antonio Baena, 
Gobernador que fué de aquella provincia 
en la ó*poca en que se verificaron las ú l 
timas elecciones para Diputados áCortes . 

Que en la espresada querella so for
mulaban varios capítulos de cargos con • 
t ra el Gobernador Baena , bajo el con
cepto de hallarse comprendidos on los 
arts . 7.°} 8.° y. 12 de la ley de sanción 
penal para delitos electorales, pudiendo 
resumirse dichos capítulos en la forma 
siguiente: 

l.° Que el Gobernador obligo" á com -
parecer ante su autoridad en los dias 
anteriores á la elección, y á que pe rma
neciesen en la capital do la provincia 
hasta que la misma se verificase, al A d 
ministrador de correos de Alcañtces, a l 
de Rentas de Bermillo y al de la Aduana 
de Fermoscllc, electores influyentes. 

2.° Que mandó conducir á varios 
electores por medio de agentes públicos 
para que emitiesen sos votos, ' y además 
amenazó gravemente á otro número con
siderable de los mismos si no votaban la 
candidatura oficial. 

3.° Que promovió espedientes a t r a 
sados en diferentes ramos de la Admi
nistración en el tiempo en que esto no 

podía verificarse según la citada ley de 
sanción penal;, que exigió ádiversos fun
cionarios recomendasen determinada can
didatura, y removió y suspendió Alcal
des, Concejales y Secretarios de Ayun ta 
miento por hechos muy atrasados. 

4.° Que el primer dia de elecciones 
el repetido Gobernador cohibió personal
mente y coartó la libertad de los electo
res en el colegió de la sección de Zamora 
con insultos, injurias y amenazas. 

5.° Que prendió á un elector por eq u i -
vocacion del apellido, y acordó la captu
ra de otros, que no llegó á verificarse 
por haberse ausentado, sin que por lo 
tanto hubiesen podido emitir sus sufra-
gtáí*;•'!'•*>••' J l-v--u:-..- . ••: •' 

Que dada cuenta del anterior escrito 
de querella á la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo de Jus t i c ia , acordó 
pasase al Fiscal, quien como primera d i 
ligencia propuso que los querellantes 
prestasen fianza de calumnia, seguin se 
determina en el párrafo tercero, a r t . 2.° 
de la ley de 22 de junio de 1864, ya m e n 
cionada: 

Que prestada la fianza por la parte 
actora, la Sala acordó de nuevo o¿r ai 
Fiscal, el cual en sn dictamen, después 
de enumerar con la precisión convenien
te los cargos formulados por los quere 
llantes contra el Gobernador don Antonio 
Baena, y los artículos de. la ley de san
ción penal que podrían aplicárseles, caso 
de que en el curso do los procedimientos 
se probasen cumplidamente, propuso que 
se pidiera al Gobierno la próvia au to r i 
zación para procesar á don Antonio 
Baena. 

Finalmente, que la Sala, do acuerdo 
con el dictamen fiscal, mandó que por el 
"conducto correspondiente se solicitase la 
autorización; y en consecuencia, se ha 
remitido el espediente al Consejo de E s 
tado para que emita su informe, según 
previene el a r t . 19 d é l a ley de 25 de s e 
tiembre de 1863. 

Vista la Real orden circular de 17 de 
junio de 1863, en la que se manda q u e 
cuando hubiese de formarse causa á nn 
empleado ó cuerpo dependiente de la a u 
toridad del Gobernador de provincia, por 
algún hecho que sea relativo al ejercicio 
de sos funciones adminis t ra t ivas , los 
Jueces de primera instancia procedan, á 
la práctica de cuantas diligencias sean 
precisas para comprobar la existencia 
del delito que intenten perseguir, y r e -
nnan todos los datos do culpabilidad po 

sibles contra aquellos, sin que tengan 
que solicitar la autorización para proce
sarlos hasta tauto que por el mérito de 
las actuaciones crean llegado el caso de 
proceder directamente contra alguno ó 
algunos de los repetidos agentes . 
. Considerando: 

1.° Que según la circular, t rascri ta , 
los.. A ñecos, «p splo pueden legalmente , 
sino que deben practicar antes de pedir 
la autorización cuantas diligencias sean 
indispensables.para comprobar la exis
tencia del delito, y recoger los datos que 
fueron bastantes pura presumir racional
mente la culpabilidad del empleado, 

2.° Que sojo :cuando • las actuaciones 
suministren fundamentos para inducir la 
presunción de ambos estretnos habrá lie • 
gado el caso de pedir la autorización, 
puesto que hasta entonces>no ha teuido 
el Juez necesidad do proceder directa-r 
meute contra el funcionario público. 

3.° Que si bien la circular antes c i ta 
da fué dirigida á los Regentes de las Au
diencias para conocimiento de los. J u e 
ces y Promotores fiscales, una fundada 
razón de analogía hace presumir que el 
espíritu y aun el texto de las disposicio
nes que contiene son aplicables á todos 
loa tribunales de justicia. 

4.° Que con relación al caso actual , 
no habiéndose recibido por el Tribunal 
Supremo información a lguna sobre la 
querella que le fiíó presentada en 29 de 
mayo db 1867, no existen méritos en el 
espediente para deliberar con el acierto 
necesario acerca de si debo ó no conce
derse la autorización solicitada. 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo do Estado en pleno, y do 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de 
Ministros, 

Vengo sn declarar que no há Jugar 
gOftahoraá conceder ni negar la autor i 
zación; devolviéndose las actuaciones al 
Tribunal Supremo de. Justicia para que, 
si !o estimase conveniente., reciba las 
correspondientes informaciones sobre la-
querella, y en caso, pida de nuevo. la 
auior¡z ;uM<>! , BÍ á su juicio procediere. 

Dado en Palacio á 10 dejoniode 186,8. 
- rKs tá rubricado de la Real, mano.—El 
Presidcnto d¿l Consejo de Ministros, Luis 
González Brabo. 

: .. -..'n-Wiiv B " I OJ 

E n el espediente en que el Goberna
dor de la provincia de Santander ha n e 
gado al Juez de primera instancia de 
Cabuárniga 1;. autorización para proce

sar á don Félix Martínez, Alcalde pedá
neo de Carrejo, y del cual resulta: 

Que á nombre de don José Díaz de la 
Campa, vecino de Treceno, se presentó 
ante el referido Jaez querella c r imina ' 
contra el Pedáneo de Carrejo, fundada en 
que sin facultades para ello había p r en 
dido unas yeguas que estaban pastando 
en terreno vedado del pueblo de Carrejo; 
impuesto al dueño de las yeguas la m u l 
ta en papel de 2 rs. por cabeza, y ade 
más exigido 27 1}2 rs. en metálico por 
las costas ocasionadas: 

Que el Pedáneo reconoció el hecho, y 
el Juzgado preguntó al Alcalde const i 
tucional de Cabezón do la Sal, á cuyo 
distrito corresponde Carrejo, si entre las 
facultades delegadas on el Pedáneo e s t a 
ba la de imponer multa?, á lo que con 
testó afirmativamente el Alcalde: 

Que el Juez, de acuerdo con el Minis
terio fiscal, se inhibió del conocimiento 
con respecto á la exacción en metálico, 
pero decretó que siguieran las actuacio
nes en cuanto á la imposición de multas 
por no haber observado para ello el P e 
dáneo la forma de juicio: 

Que suscitada contienda entre el J u z -
^ . . < J O W w ] | ^ u a , i . v e . i ' ( > - ' 0 1^: i : y 

gado y el Gobernador de la provincia 
acerca de si el delito supuesto estaba ó 
no exento de la previa ga ran t í a , el Tr i 
bunal superior, teniendo en cuenta que 
habia sido perpetrado con ocasión de 
atribuciones administrativas, declaró n e 
cesario aquel requisito, y al solicitarlo 
invocó el Fiscal el ar t . 313 del Códjgo 
penal : 

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, negó la autorización, 
fundándose en que nb aparecía delito 
alguno, puesto que el Pedáneo obró en 
virtud de delegación del Alcalde, y que 
los daños, motivo de las multas , eran 
punibles en la via gubernat iva, conforme 
á lo dispuesto en el Real decreto de 18 
de mayo de 1853 y artículos 487 y 496 
del Código penal: 

Visto el a r t . 90 de la ley de Ayun ta 
mientos vigente , sejr/un el cual los P e d á 
neos, como delegados del Alcalde, pue r 
den ejercer las funciones que este les s e 
ñale con arreglo á los reglamentos y d i s 
posiciones de la Autoridactsuporior.: 

Visto el núm. 2.° dekart . 92 del reg la
mento do 22 dé octubre de, 1856, q u e e n 
tre las atribuciones que los Pedáneos 
pueden desempeñar comprende la de 
cuidar en su demarcación de la policía 
urbana y rural: 
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Visto el art . 313 del Código penal, que 
cast iga al empleado jpúblico qae en el 
ejercicio de s u cav.ro cometiera a l g u u 
abust íquo no estuviese penado especial
mente . 

Considerando: 
i." Que s e o r u n los artículos citados de • 

la ley de Ayuntamientos y de.1 reghynen- . 
to para su ejecución, los Pedáneos p u e 
den imponer multas, como medio de a s e 
gu ra r el cumplimiento de los bandos de 
policía urbana y rural . 

2.° Que en el caso presente, obrando 
el Pedáneo de Carrejo en virtud de de le -
gaciou del Alcalde constitucional, y refi
riéndose el acto que so persigue á la 
omisión de formalidades gubernativas en 
la imposición do multas , solo á la A u t o 
ridad que delegó corresponde calificar el 
hecho y aplicarlo el correctivo á que dé 
lucrar. 

Conformándome con lo informado pdr 
la lección de Estado y Gracia y J u s t i -
cía del Consejo de l is tado, . 

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador. 

Dado en Palacio á 15 de junio de 1868. 
—Está rubricado de la . Real mano. —El 
Presidente del Consejo de Ministros, Luis 
González Brabo. 

En el espediente en que el Gobernador 
de la provincia de Málaga ha negado al 
Juez de primera iustancia de Archidona 
la autorización solicitada para procesar 
á don Antonio Martos Ruiz, Manuel de 
Gal vez García, J o s é de la Cruz Loque, 
Juan Nuüez Otero, Juan de Loque Qoin-
taño , Francisco Conde Morales y Juan y 
Bartolomé Montenegro Raiz, Alcalde y 
Concejales que fueron en ÍSGOdélAyun-
taniients de Villanueva do Algaydas; y 
de cuyo espediente resulta: 

Qué por sentencia dictada por la Au
diencia de Granada se mandó* al espre-
sado Juez que procediera criminalmente 
contra el referido Alcalde y Concejales, 
porque en la causa segaida por el mis
mo Juez contra don Manuel Laborda 
aparecían dos informes de aquel A y u n -

. tamiento, y en el uno se decia que La-
borda era do represcnsiblo conducta y 
que convenia su eápulsion del pueblo, y 
en el otro se asegaraba jas tamente lo 
contrario: 

Que el Promotor del Juzgado, en el 
supuesto de que la oposición en que e s 
taban los dos informes podía ser efecto 
del delito de falsedad, propuso que se p i 
diera la oportana autorización, á lo qao 
accedió el Juez: 

Que el Gobernador, de conformidad 
con el dictamen del Consejo provincial, 
denegó este requisito, fundándose en que 
los informes trascribían fielmente los 
acuerdos tomados por el Ayuntamiento 
en épocas distintas, y q ue solo probaban 
que en el intermedio de uno á otro don 
Manuel Laborda habia corregido sus cos
tumbres. 

Visto el título 4.° del Código penal 
que define y castiga el delito de falsedad] 

Considerando: 
1.° Que la oposición en qué están los 

dos informes de este Ayuntamiento no 
puedo producir falsedad, puesto que úni
camente denota el diferente concepto 
que en épocas diversas se tenia do don 
Manuel Laborda. 

2.° Que por lo tanto no aparece com
probada la existencia del delito que s0. 
persigue. 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Just ic ia 
del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa d{ 
Gobernador. 

D*tftfen San Ildefonso á 19 de julio de 
1868.—Está rubricado de la Real^mano. 
—El Presidente del Consejo do Ministros, 
Luis González Brabo. wWt&l\V9fi£lf 

En el espediente en qjue el Gobernador 
do la provincia de Avila ha negado la 
autor ización solicit/dfa por el Juez do 
primera instaccia de Arenas de San P e 
dro para procesar ádon Rafael Sobrinos, 
Teniente de Alcalde de dicha villa; y del 
cual resulta: • , 

1 Que José Ga>cía.de Josa denunció al 
Juzgado que en 1865 habia pedido del 
Teniente Alcalde don Rafael Sobrinos el 
castigo de los dan s causados en uuapro-
piedad de García por tres ganaWroB de 
Guisando, y que el.Tcujqnte Alcalde no 
solo dejó<ie ce l eb ra r los correspondien
tes juicios do faltas, sino que cobrando 
de los ganaderas las oan tidades en que 
se apreciaron los daños, no las habia en
tregado al querellante, á pesar del tiem
po trascurrido: » 

Que el Juez, en el supuesto d e q u e l b s 
abusos denunciados habían sido coraetir-
dos por él Teniente Alcalde en el ejerci
cio de sus funciones Judiciales, se limitó 
á participar sus procedimientos al G o 
bernador d é l a provincia; pero esta Auto
ridad estimó que debia pedírsele la au
torización, porque siendo potestativo^en 
los Alcaldes y" sos Tenientes él cast igar 
gubernat ivamente las faltas, no resul
taba comprobado el supaesto del Juez: 

Que en su virtud el Juzgado pidióla 
autorizaciou para procesar á don Rafael 
Sobrinos por los delitos do abuso de 
autoridad y d e estafa, citando para ello 
el párrafo primero del art . 452 del Códi
go penal: 

Que el Gobernador, de conformidad 
con el Consejo provincial, concedió este 
requis i to en cuanto al delito de estafa; 
pe ro lo denegó por el do abuso de auto
ridad, fundándose en que el Teniente 
Alcalde, como delegado del 'Alcalde, pu 
do castigar gubernat ivamente aquellas 
faltas. 

Visto el a r t . 495 del Código penal, que 
castiga con mul ta los daños hechos por 
los gauados: 

Vista la disposición segunda del Real 
decreto de 18 de mayo de 1853, que d e 
clara que las faltas cuyas penas sean 
multa y reprensión y mul ta podrán ser 
castigadas gubernat ivamente por los Al
caldes, á juicio de estas Autoridades. 

Considerando: 
1.° Que la omisión imputada al Te-

niento Alcalde puede referirse lo mismo 
al carácter administrativo que al judicial 
que las Autoridades municipales repre
sentan, y en oleaso actual no es posible 
determinar con seguridad completa el 
concepto en que aquel funcionario fal
taran ••:-! v i; i . • / 

2.» Que cuando no hay datos seguros 
para aplicar la garant ía do ls autor iza
ción previa, debe estarse á la regla g e 
neral quo establece la libre acción de la 
jurisdicción ordinaria, por qce la referi
da garant ía es una escepcion del derecho 
común, y en los casosdudososproce.de 
aplicarla restrictivamente. 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

Vengo en declarar innecesaria esta 
autorización 

Dado en San Ildefonso i veintidós de 
julio de mil ochocientos swenta y ocho. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 

Presidente del Consejo de Ministros», Luis 
nzalez Brabo. 

la a n t e Ir 

in^dje lo C$p>-

Vista la demanda .presentada .antM» 
Sección de lo Contencioso del Consejo de-
Estado por' el Licenciado don Nicolás 
María Riyero, á nombre dé don F e l i p e 
•Agora y Nieva, contra la Real orden es
pedida por el Ministerio de. Fomento en 
30 de noviembre de 1 8 0 7 , por la cual fué 
destituido el reclamante del cargo de 
Corredor de la plaza de Béjar: 

Vista la consulta del Consejo de E s t a 
do, 'q'iio dice así: 

,«Excmó. Sr.: La Secc 
tensioso de este Consejo ha examinado 
la demanda que ha presentado en 13 de 
marzo último el Licenciado don Nicolás 
Mana Kivero, á hombre de don Felipe 
Agero y Nieva, contra la Real órdea e s 
pedida por ese Ministerio y comunicada 
al interesado en 17 de f.brero anterior, 
por la cual se le separó del cargo de Cor
redor que desempeñaba en la plaza de 

r M f f f o - , , , » , , , • • • •• iiünni i ,tr i 
Resolta de los antecedentes consul

tados:' > 
Que por Real orden do 7. de febrero de 

1865 don Felipe Agero y Nieva, previo 
el'Correspondiente examen, fué .nombra
do para'deserapeñar la plaza de Corredor 
de comercio do la indicada ciudad de Bé
jar, creada por lado 28de julio de l£o4; y 
después de haber constituido el depósito 
y llenado los demás requisitos exigidos 
por la ley, se le espidió el correspoodieu: 
te título y fué puesto en posesión de su 
cargo. Complicado Agero y Nieva en la 
sublevación ocurrida en dicha ciudad en 
agosto ult imo, por consecuencia de co
municaciones dirigidas por el Capitán 
general de Castilla la Viejaal Ministerio 
de la Guerra, que consideró necesario á 
iin de contrarestar y esterminar los m a 
los górmenos de insurrección que habían 
quedado en aquella población, entreoíros 
medios, el de separar á los bijos ó veci
nos de la ciudad de Béjar que desempe
ñaban cargos públicos, y que con la nota 
aclaratoria de las circunstancias especia
les quo concurren en algunos dó ellos, 
aparecían en la relación que se acompa
ñaba, se propuso por el citado Ministerio 
de la Guerra á ese de Fomento la sepa
ración del interesado, que era uno de los 
que figuraban en la relación que se 
acompañaba á la comunicación de que se 
ha hecho mérito del Capitán general de 
Castilla la Vieja, y la cual tuvo lugar por 
Real orden de 30 de noviembre último, 
notificada en 17 de febrero siguiente. 
Contra esta Real orden se dirige: la pre
sente 'demanda, en la que se pido que 
don Felipe Agcto y Nieva sea repuesto 
en el desempeño del cargo de Corredor 
de la plaza de Béjar, apoyando esta p r e 
tensión en los siguientes fundamentos: 

1.? Que siendo el cargo de Corredor 
un oficio público y no un empleo re t r i 
buido por el Estado, es por su carácter 
vitalicio, y por consiguiente los Corre
dores no pueden ser separados sino en 
los casos y por los motivos taxa t ivamen
te establecidos por la ley. 

2.° Que aun en estos casos el Corre
dor no pu-.-do ser privado do su oficio jsinp 
acreditándose la causa en el juicio opor
tuno, porque esta privación es una pena 
y muy grave , y n inguna pena puede im
ponerse sin que el acosado sea pido y 
vencido. 

Y 3.° Que de lo espuesto anter ior
mente se infiere que la separación de un 
Corredor nunca puede ser objeto do m e 
dida gubernat iva . 

La Sección, en virtud de los antece-
dentes relacionados: 

Considerando que elJjgfWdor ea un 
oficial público y no un' mero órnnleado; 
^uo á sa-nombramiento, aunque gra
cia en "parte, acompañan condiciones 
onerosas que dan al nombrado una esta
bilidad que no pueden invocar lps em
pleados' puraménte-graciosos y retribui
dos por el Estado; y que si por conside
raciones de orden público el Gobierno 
puede estar facultado en ciertos momen
tos para separar de la residencia habi
tual , bajo su responsabilidad, á los oficia
les públicos, tal facultad no se ha consi
derado estensiva has ta privarles de sus 
oficios sin previa formación do causa, o á 
lo menos de un espediente instruido con 
audiencia de los interesados: 

Y considerando que la Real orden por 
la cual fué separado del oficio de Corre
dor don Felipe Agero y Nieva ha podido 
lastimar sus derechos si al dictarla se ha 
prescindido de las formalidades indi
cadas; i l i K i •• • • >w*i 

La Sección opina que procede J a de
manda.» 

Habiendo disentido del anterior pare
cer un señor Consejero, ha formulado el 
siguiente.voto particular: 

«Considerando que la separación do 
don Felipe Agero no fué un acto de ad
ministración ejecutado por el Ministerio 
de Fomento, aplicando las leyes ó regla
mentos del ramo, Sino consecuencia de 
una medida general tomada por el (ío-
bierno según su criterio y bajo su res
ponsabilidad; 

Considerando que medidas de esta cla
se no pueden sujetarse á la apreciación 
judicial, sin notoria confusión en el ejer
cicio de los poderes públicos, 

Opina que es inadmisible la demanda, t 
Considerando que si bien el Código de 

Comercio determina las circunstancias 
que han desacreditar los que aspiren á 
uua plaza de Corredor, el modo y forma 
de proveerla y las causas ó motivos p o r 

que pufeden ser suspendidos ó separados 
de dicho cargo, no escluye la libre facul
tad del Gobierno para acordar la dest i tu
ción ó separación cuando lo juzgue con
veniente: 

Considerando que la separación de don 
Felipe Agero fué pedida por el Presidon-
to dol Consejo de Ministros, Ministro de 
la Guorra, por hallarse aquel complicado 
en la sublevación contra el orden público 
ocurrida en la ciudad de Béjar en agosto 
de 186 7: 

Considerando que en esta fecha se en
contraba el país en estado de guerra , y 
el Gobierno en virtud de las facultades 
estraordinarias que le competían pudo 
suspender y destituir de su cargo á Age
ro ó á cualquiera otro empleado, funcio
nario ó delegado suyo que se rebelase 
^ontra la Autoridad constituida: 

Y considerando, por último, quq los 
actos del Gobierno adoptados en< circuns
t a n c i a s escepcionales no pueden sujetar
se á la revisión por la via contenciosa; 

Vengo eq resolver,.de conformidad con 
ol dictamen de la minoría de la Sección 
'de lo Contencioso, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, y usaudo del derecho 
que concede el ar t . 59 de la ley orgánica 
de l Consejo; de Estado, que no procede la 
via conteucioso-administrativa á que ha 
recurrido don Felipe Agero y Nípva.» 

Dado en € a n Ildefonso á veintinueve de. 
julio de mil ochocientos.sesenta y ocho.— 
Está rubicado do la Real mano.—El Pre 
sidente del Consejo de Ministros, Luis 
González Brabo. 

http://cav.ro
http://casosdudososproce.de


Jueves 13 de Agoáto de 1868. 

REAL DECRETO. 

MINISTERIO D E LA GOBER&AGIOtí* 

ia .a? 

Conformándome con lo que me ha pro
puesto mi Ministro de la Gobernación 
acerca del espediente promovido por la 
Diputación provincial de Valladolid en 
solicitnd.de autorización para contratar 
a n empréstito de GQO.oüo escudos, con 
destino 200 .000 de olios a la construcción 
de carreteras, camiuos vecinales ú otras 
obras públicas eu las cuales pueda darse 
ocupaoion al mayor numero posible de 
jornaleros, y los 4 0 0 . 0 0 0 escudos r e s t an 
tes para distribuirlos entre los labradores 
que hayan perdido'-sus cosechas, cotí el 
fin de que puedan realizar la©'siembras: 

ViBta la ley de 2 de junio del año a c 
tual , que autoriza a mi Ministro (lela Go-
bernacion para qué, miontras duren las 
presentes extraordinarias circunstancias 
que afligen á las clases menesterosas, 
autorice los empréstitos que soliciten le
vantar las Dipntacioues con destino á 
obras públicas de interés provincial ó á 
cualquiera otro medio de aliviar l amise -
ria do las clases pobres, siempre que los 
ingresos permanentes del presupuesto 
respectivo alcancen á cubrir las obl iga
ciones de la provincia y á satisfacer los 
intereses y las sumas necesarias para la 
amortización del capital que se haya de 
tomar á préstamo, en el número de años 
que en cada caso se determine: 

Oido el parecer de la Sección de.Gober-
nacion y Fomento del Consejo do Estado, 
y considerando que las bases que dicha 
Diputación propone para la emisión de 
las acciones del referido empréstito, así 
como para su amortización y pago de in
tereses, ofrecen suficientes garant ías á 
los que en él quieran interesarse, puesto 
que reúnen los requisitos exigidos en las 
operaciones de esta clase, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se autorizad la Diputa

ción provincial de Valladolid par» que 
contrate un empréstito de 600 .000 escu
dos, de los cuales se'destinen 200.000 á 
la construcción de carreteras, caminos v e 
cinales ú otras obras públicas de interés 
provincial, y los 400 .000 escudos restan
tes para distribuir cutre los labradores de 
aquella provincia que hayan perdido sus 
cosechas, con el fin de que puedan ver i 
ficar la siembra. 

Art. 2.° No se emprenderá obra a lgu
na de las que trata el artículo anterior 
sin que hayan sido previamente aproba
dos los correspondientes proyectos y sin 
que preceda subasta pública. 

Art. 3.° La distribución de los 400.000 
escudos de que se hace mención en el 
ar t . 1.° so verificará por la Diputación 
provincial ó por una.Comisión do su s e 
no que al efecto designo la misma. 

Art . 4 o La devolución de la cantidad 
que cada agricultor necesite tendrá l u 
ga r con sujeción á las disposiciones s i 
guientes : 

l . 1 La devolución se verificará en los 
mismos plazos en qae la Diputación r ea 
lice la amortización y p jgo de intereses, 
dejando sin embargo en libertad á los 
labradores de realizarla antes, si así les 
conviniere; y 

2." Los préstamos que so hagan por 
la Diputación á los,mencionados agricul 
tores devengarán el mismo interés que 
satisfaga dicha corporación á l a s obl iga
ciones del empréstito, con el aumento de 
la parto que les corresponda por razón de 
los gastos que ocasione la operación del 
mismo. 

. Art. 5.° El empréstito deberá quedar 

amortizado en el plazo de seis años po 
partesiguales. 

Art. 6.° El interés anual que deven
garán las secciones que representen el 
capital del emprésti to será, como m á x i 
mum, el de 8 por 100, pagadero por s e 
mestres vencidos, cuya primera fecha 
será la de 30 de marzo de 1869. 

Arf. 7.° El valor, efectivo de cada un»; 
de las acciones ú obligaciones del e m 
préstito «era de 200 escudos. 
- 3A»t. 8." Todo el capital del emprés

tito deberá ser entregado en la Deposita
ría de los fondos del presupuesto de la 
provincia J e Valladolid desde e l l . ° al 10 
de setiembre del año actual, .empezando 
la entrega precisamente en el primero do 
dichos dias, en efectivo metálico ó en 
letras sobre la capital de la provincia, 
pagaderas en el trascurso de los citados 

Art. 9.° La g a r a n t í a que ofrece la 
Diputación provincial para la amortiza
ción y pago de intereses será el sobrante 
do los recursos permanentes de su presu
puesto de ingresos, que deducidos los 
gastos del mismo, dan el escódente que 
aparece del estado formado por la misma 
corporación.' 

Ar t . 1 0 . La Diputación provincial 
consignará todos los años en bu presu
puesto de gastos las sumas necesarias p a 
ra la amortización y pago de intereses, 
verificándose aquella por sorteo y á la 
par por anualidades vencidas, habiendo 
de tener lugar el primero en el mes de 
setiembre do 18GU. 

Art. 11. Las obligaciones que repre
senten el capital del empréstito llevarán 
la firma del Presidente y del Secretario 
de la Diputación provincial, siendo de 
cuenta de esta los gastos de escritura y 
demás á que dé lugar la contratación del 
mismo. 

Art. 12. Si la Diputación lo estimare 
sonvenientc y el estado de sus fondos lo 
permitiese, podrá la misma anticipar 
uno ó mas años la amortización del capi
tal , haciéndose el pago, tanto de esta c o 
mo délos intereses cor respondientes , en 
la Depositaría de los fondos provinciales. 

Art. 13. Siendo el objeto á que se des
tina parto del produco del empréstito 
anticipar á los pueblos en calidad de re in
tegro granos para la siembra prdxima, ó 
su equivalente en metálico, la Diputación 
dará,, además de la garant ía espresada 
en el art . 9.°, la que á su vez exija á los 
que han de percibir las cantidades que se 
destinen al objeto referido. 

Art. 14. La Autoridad gubernat iva 
auxiliará por los medios de que dispone 
la cobranza do las caatidades que en 
metálico 6 no especie anticípela D ipu t a 
ción provincial. 

Dado en S*n Ildefonso á 28 do julio de 
18G8.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Gobernaciou, Luis 
González Baabo. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

ESPOSICION A S. M. 
r>b R^flOív: vb Mi» s i n o . u b i al el eb 

Señora: La (Comision de Codificación 
compuesta de dignísimos y entendidos ju 
risconsultos que han prostado un uotabh 
servicio al país en el desempeño del impor
tantísimo encargo quo les está cometido 
consta de tan corto número de indivi
duos, quees tos , pa ra responder á la con
fianza en, ellos,depositada, han de des
atender la mayor parte do las veces sus 
intereses propios y sufrir perjuicios que 
solo tienen por recompensa la gra t i tud 
del Gobierno y de las personas conoce 

doras do la suma de sacrificios que se les. 
imponen. Para disminuir estos,, y para 
procurar algún'alivio á los individuos de 
la espresada Comisión, el Ministro de 
Gracia y Justicia cree conveniente a g r e 
ga r cuatro personas mas á las siete do 
que aquella se compone, debiendo estas 
no desmerecer por su ciencia, por su e s -
periencia, por su tacto, por su celo y por 
su posición, de las que hoy forman el 
cuerpo llamado, ¿p ropone r la solución de 
las mas graves cuestiones de Derecho y 
consultar la formación de leyes que h;m 
de constituir un monumento glorioso del 
reinado de V. M. 

Fundado en estas consideraciones, e l 
Ministro q u e suscribe tiene el honor do 
rogar á V. M. se digne dar so aprobación 
al siguiefífe Real decreto. 

San Ildefonso 8 de agosto de 1808.— 
Señora: A L. R. P. de V. M.—Carlos Ma
ría iCbronado. 

REAL DECRETO. 
• • . !>;o:'j!L' ••*(' -'Jts .f'f'rinií' Rr'.xólfJ 0(.*0i 

E n vista de las razones que me ha e s 
puesto mi Ministro de Gracia y Just icia , 

T e n g o en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° La Comisión de Codifica

ción, que hoy consta de siete individuos, 
se compondrá en adelante de 11. 

Art. 2.* Se confirma en sus respecti
vos nombramientos á don Manuel Cort i
na, Presidente, don Pedro Gómez de la 
Serna, don Juan Manuel González Ace-
vedo, don Pascual 13a\arr¡, don Manuel 
García Gallardo, don Francisco de Cár-
denas y don Cirilo Alvarez. 

Art. 3.° Se nombra para las. cuatro 
plazas de nueva creación á don Laureano 
de Arrieta, don José Maria Herreros de 
Tejada y don Luciano de la Bastida, Mi
nistros del Tribunal Supremo de J u s t i 
cia, y don José Ént ra la y Perales, R e 
gente de la Audiencia de Madrid. 

Art. 4.° La Secretaría y dependencias 
de la Comisión continuarán como en la 
actualidad se hallan establecidas. 

Dado en San Ildefonso á ocho de agos
to de mil ochocientos sesenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real m a n ) . — Kl Mi
nistro de Gracia y Just icia, Carlos María 
Coronado. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

EXPOSICIÓN A. S. M. 
Señora: El Real decreto do 27 de marzo 

de 1826, dictando las reglas á que debían 
someterse los que aspiren á obtener pr i 
vilegios de invención 6 introducción, hizo 
un importante servicio á la industria e s 
pañola, naciente en aquella época y e n 
cerrada por lo mismo eu muy estrechos 
límites: las;disposiciones del decreto or
gánico se creyeron suficientes para a s e 
gurar la propiedad industrial do los in 
ventores y para garantizarles contra la 
mala fé; pero la experiencia y la práctica 
demostraron muy pronto que no bastaba 
lo hecho. 

Hasta la mitad del presente siglo el 
procedimiento, el aparato y la máquina 
que se pretendían privilegiar eran, , por 
punto general, objetos sencillísimos, que 
si bien representaban un caudal de i n t e 
ligencia, pocas veces significaban g r a n 
des capitales de tiempo y de dinero: hoy, 
por el contrario, cada invento representa 
mucho tiempo y mucho dinero invertidos 
en el estudio, en la preparación y cons
trucción de las máquinas y aparatos, i n 
dustriales antes de que puedan producir 
lo3re8ultadoa previstos por el inventor. 
La importancia misma de la industria, 
las pingües ganancias que ofrece, y la 
facilidad con que se conocen y aceptan 

todos los adelantos, hacen que so estudien 
los medios de aprovechar los resul tados 
del trabajo ajeno; y aunque en el Real d e 
creto citado se autorizó al poseedor de un 
privilegio para demandar y perseguir en 
juicio al que le usurpare su propiedad, en 
el Código penal publicado después se fijó 
una pena para el detentador fraudulento, 
no proponiéndose el legislador con esta 
medida, justa y equitat iva en ol fondo^ 
derogar la acción civil, sino darla nueva 
fuerza. I - h.» il o » • !•;.•», 

Para declarar puesto en práctica un 
privilegio, intervienen el Gobernador do 
la provincia, la Jun t a de Agricultura, 
Industria y Comerció, el Conservatorio de 
•Artes, y por último el Ministerio de F o 
mento, que declara la práctica; y la es -
ponencia ha demostrado que la simple 
inspección ocular de los objetos privile
giados no es bastante para comprender 
sí estos son los mismos solicitados, por
que la complicación de las máquinas y el 
secreto que seguo el art . i 12 del mismo 
Real decreto debe guardarse de la memo
ria ó descripción del sistema, aparato ó 
procedimiento que se pretende privile
giar , ofrecen inconvenientes * para las 
personas que presencian, aquel acto. A fio 
de evitarlos, es preciso adoptar algunas 
disposiciones p^ra que, dejando de ser un 
misterio el objeto privilegiado desde el 
momento do,la concesión, puedan fácil
mente cerciorarse de la exactitud de la 
práctica los funcionarios que en esta d i 
ligencia in tervengan. 

Fundado en las razones espoestas, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con lo 
informado por el Consejo de Estado en 
pleno, t iene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto. 

Sau Ildefonso 31 de julio de 1868. - S e 
ñora: A L . P . de V. M—Severo Catal ina. 

( RBAL DECRETO. 

Conformándome con lo propaesto por 
mi Ministro de Fomento, 

Vengó en decretar, lo siguiente: 
Artículo 1.° A toda solicitud e o c a m i -

nada á obtener Real cédula d i privilegio 
por invención ó introducción de cualquier 
objeto de iodustri» deberá acompañar un 
pliego cerrado que contenga por dupl i 
cado la memoria, planos y nota esplicati-
va del objeto quo se pretenda privilegiar. 

Art. 2.° Una vez concedido oí p r iv i 
legio, quedará archivado en el Conser
vatorio de Artes, y á disposición do la 
Administración, nn ejemplar do los d o 
cumentos espresados en el artículo a n t e 
rior, y el otro, sellado y autorizado por 
el Director de dicha depeudencia, se u n i 
rá á la Real cé la la que so espida, como 
parte integrante de ella, espresándo3e 
así en la misma. 

Art. 3.° Se declara en toda su fuerza 
y vigor la acción civil co'neo íida al p o 
seedor de un privilegio por los artículos 
24, 26 y 27 del Real decreto dj 27 de. m a r 
zo de 1826, sin perjuicio de la criminal 
que en su caso pueda ejercitarse. 

Art. 4.° Será potestativo en el posee
dor perjudicado optar entre la acción c i 
vil y la criminal; pero de oficio podrá 
perseguirse también criminalmente al d e -
tentador fraudqjwto^cu^ndo e^.-Ministe -
rió público lo estime conveniente. 

Dado en el Real Sitio do San Ildefonso 
á u l de julio de ÍSOS—Está" rubricado 
dé la Real mano.—El Ministro de Fomen
to, Severo Catalina. 

••' - O f)^s5 é^ufíSüfjtó'iV ^b ílá.'t . 
REAL DECRETO. 

Vista la esposicion elevada por la J u n 
ta de gobierno y Dirección, de la Compa-
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Jueves 13 de Agosto de 1868. 

nía de los forro-oarrilcs de Tarragona á 
Martorelly Barcelona, solicitando q u e 8 » 
apruebe l a modificación dol art. 21 de los 
estatutos en la parte referente a i modo 
deretribuir á los individuos de aquellas: 

Vista la Memoria leidaen la j un ta g e 
neral celebrada en 10 de: febrero de 1867, 
en que se propuso la indicada variación 
con el objeto de señalar á l o s individuos 
de la Dirección y de la Junta de gobierno 
un sueldo mínimo para el caso de que las 
utilidades líquidas no bastasen á satisfa
cer la retribución anteriormente acor
dada:' 

Vista el acta de la junta general c i ta
da, en que se acordó que el máximun de 
retribución se entendiese fijado en 9000 
escudos- para los tres Directores y en 
2800 para la Jun t a de gobierno, facul
tando á esta para llenar todos los requi
sitos que debían preceder á la modifica
ción del párrafo segundo del art. 21 d e 

los estatutos: 
Visto el art; 18-de estos, en el cual se 

prescribo que las decisiones relativas á 
la modificación délos mismos no podrán 
acordarse sino en junta general donde se 
hallen representadas por lo menos las dos 
terceras partes del capital soscrito, d e 
biendo tomarse laresolucion por una ma
yoría de las dos terceras partes de votos 
de los socios presentes ó representados ,^ 
espresarse en la convocatoria el objeto de 
la -reunión: 

Vístala escritura pública otorgada en 
7 de marzo siguiente por ' los individuos 
que componían la Dirección y Jun ta de 
gobierno de dicha compañía, modificando 
el párrafo segundo del art . 21 de sus e s 
tatutos: 

Vista la Real orden de 29 de diciembre 
último, por la cual, de conformidad con 
el Consejo de Estado enplenO, se autorizó 
l a modificación indicada, debiendo los 
accionistas ratificar en la primera j u n t a 
general el acuerdo adoptado en la de 10 
de febrero anterior y aprobar espresa-
mente el tostó literal de aquel artículo: 

Vista el acta de Ja j u n t a g e n e r a l ordi 
naria de accionistas celebrada por esta 
Compañía el día 1.° de marzo último, en 
la que , cumpliendo lo prescri to en la Real 
orden anteriormente citada, hizo la rat i
ficación á que so refiere: 

Considerando que la alteración proyec
tada no ofrece inconveniente alguno, 
puesto qoe solo se dirige á que los encar
gados dé la administración social no que
den sin retribución por falta de suficientes 
productos líquidos; , 

De conformidad con lo propuesto por el 
Consejo do Estado en pleno, 

Vengo en autorizar la modificación 
acordada en el ar t . 21 de los estatutos de; 
la Compañía de los ferro-carriles de T a r 
ragona á Martorell y Barcelona en los 
términos consignados en la escritura de 
7, de marzo d<; 1807. 

Dado en el Real sitio do San Ildefonso 
á 16 de julio de 18G8.—Está rubricado de 
la Rfal mano. —El Ministro de Fomento,, 
Severo Catalina,",,. , 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

El día 11 de agosto próximo, á las dos 
y media de su tarde, tendrá efecto ante 
la Comisión de Hacienda de. la^excelen-
tísima J u n t a auxiliar de cárceles, y en' 
la sala de sesiones dé este Gobierno dé 
provincia, ra subasta para rematar en el 
ttSpjor1 postor el racionado de pan para 
lo* presoB y presas pobres'de erita capi ta l , 

con sujeción*al priego de condioiones-que-
se;inserta á continuación. 

Madrid 20 de julio de 1868.*~E1 Go
bernador, Berriz. 
, i w * i ¡ ' • I t i I f u » v i: o 'Win i . • i ' 

JUNTA, AUXILIAR DE CÁRCELES DE M A -
I>&IO.~ Pliego da condiciones bajo el 
cual esta Junta saca á pública subas
ta el suministro de raciones de pan 
pa^a los presos pobres de las cárceles 
dé esta vórle y detenidos en los Daríos 
depósitos que: estén d cargo de la misma. 

1. a La .contrata empezará á regir el 
dia 1.° de setiembre del presente año y 
terminará en 31 de agosto de 1869J 

2 / El contrat is ta estará, obligado á 
suministrar, diariamente las raciones de 
pan que se necesiten para los presos p o 
bres de ambas cárceles y detenidos en 
los varios depósitos que estén áicargo de 
esta Junta , según el pedido que se le ha 
ga por la persona destinada al efecto; se 
calculan por término medio de 900 á 
1000 plazas diarias, sin perjuicio del ma
yor número que sea necesario para los 
referidos depósitos en circunstancias e x 
traordinarias. 

3 . ' La ración de cada preso ha de ser 
de libra y media de pan de harina de t r i 
go, en la forma baja ó abollada común, 
bien cocido y sazonado y de la primera 
hornada del dia en que se distribuya; y 
su calidad ó clase la que resulte ó este" 
en relación con la mezcla de u n 50 por 
100 de harinas dé 2.*, 25 por 100 de 3 . a 

y 25 de 4 . a ; advirtiendo que será dese
chada toda proposición que venga acom
pañada de pan inferior en calidad á esta 
clase. 

4." El número de raciones que haya 
de suministrar el contratista y cuya e la 
boración ha de ser en todo igual, se en 
t regará diariamente en los estableci
mientos, debiendo estar en cada uno de 
ellos al amanecer. 

5 . a E l Excmo. señor presidente de la 
Jun ta , en su delegación la persona que 
designe ó el señor Vocal de turno, lo i n s 
peccionarán y pesarán siempre que lo t en
gan por conveniente; y en su , defecto lo 
hará el encargado por la Jun ta , y en e l 
caso de que fuere mala su clase ó so h a 
llase incompleto, previo reconocimiento 
de peritos nombrados por ambas partes 
y de un tercero sí no hubiese avenencia, 
que lo será por el Excmo. señor presi
dente, podrán ordenar comprar otro de 
buena ciase, dando despuesconocimiento 
á la J u n t a p a r a que disponga el que se 
le cargue en cuenta al contratista el im
porte del pan qae se compree"imponerle 
la multa correspondiente, según la con
dición siguiente. 

6: a Por la mala calidad del pan, fal
t a de p?so en las rac iónese el retraso en 
enviarlas á su debido tiempo, sufrirá una 
multa de 50 escudos per la primera vez, 
100'-por la segunda y 160por la tercera 
y última; pues do verificarse iéstá po'dTá 
la Jnn ta deliberar si ha lugar a la resci
sión del contrato. 

W El contratista deberá afianzar el 
cumplimiento de'su contrato con 400 es 
cudos en metálico, que serán los mismos 
que constarán en la carta dé pago que 
ha de exhibir 1 para presentarse como Imi
tadora la subasta. 

8. a El importe de las raciones que 
suministre-de abonará por mensualidades 
vencidas, en virtud del correspondiente 
libramiento que se le espedirá, previa 
liquidación qué ha -de formarse de l 'nü-
mero dé raciones suministradas, á cuyo 
fin presentará oportunamente una r e l a 
ción del suministro practicado, visada 
por el sefcor Contador de la Jun ta . 

9 . a Si por no satisfacerse oportuna
mente loa elevengos quedase en descu
bierto el- abone del suministro de dos 
meses, tendrá derecho e l contratista á 
solicitar la rescisión del contrato; mas si 
por el contrario las.faltas cometidas por 
este, de que hablan las condiciones 5 . a y 
6 . a , obligasen: á la Jun t a á verificarlo, 
perderá la fianza de que queda hecha 
mención, por no cumplir con la obl iga
ción contraída, subastándose do nuevo 
en quiebra,quedando responsable el con
trat ista al abono de los perjuicios, según 
determinan las leyes. 

10. Para presentarse como licitador 
en la subasta ha de hacerse previamen
te un depósito de 400 escudos en m e 
tálico. ' 

11. E l indicado depósito se hará en 
la Caja general de los mismos, re t i rán
dolo los interesados luego que se haya 
verificado el acto del remate, á escep-
cion del que corresponda á aquel á quien 
se adjudique la subasta, que se retendrá 
hasta la conclusión del contrato, como 
garant ía del suministro de que habla la 
condición 7 . a 

12. La Jun ta , en el dia y hora s eña 
lado para la subasta, se constituirá en 
sesión secreta y acordará el precio máx i 
mo á que haya de adjudicarse el remate 
y lo consignará en pliego cerrado que 
•quedará sobre la mesa de la presidencia. 

Abierta en seguida la sesión pública se 
procederá á la admisión de los pliegos de 
proposiciones por espacio de 15 minutos, 
los cuales se entregarán al señor presi
dente acompañados de las cartas de p a 
go que acrediten haber constituido el 
depósito de que se ha hecho mérito y de 
la muestra del pan. 

13. Acto continuo, y después de leí
do el anuncio y pliego de condiciones de 
subasta, se abrirá y leerá también el en 
que la Jun ta haya consignado el precio 
tipo á que ha de adquirirse el pan, y en 
seguida los que contengan las proposi
ciones presentadas, desechándose desde 
luego las que sean superiores al tipo se
ñalado ó no se hallen conformes con la 
fórmula de proposición, por contener 
cláusulas condicionales ó esclusivas. \ 

14. Para estender dichasproposicionetí 
,se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer elisuminiatro 
de las raciones de pan de libra y media 
cada una, para los presop pobres d e j a s 
cárceles de Villa y mujeres de esta cor
te y demás depósitos de detenidos que se 
hallan á cargo de la Excma. J u n t a a u 
xiliar de las mismas, según la muestra 
que acompaño y bajo las condiciones es 
presadas en el pliego formulado por la 
mencionada Jun ta , por el precio de 
milésimas do escudo cada ración. Y para 
asegurar esta proposición presento la 
car ta de pago que acredita haber efec
tuado el depósito que se exijéen la con
dición 10.—(Fecha y firma del propo
nente).» 

15. La subasta se verificará el dia 14 
de agosto próximo, á las dos y media 
de la tarde, en la sala de remates de 
Gobierno de provincia, ante la Comisión 
de Hacienda de la J u n t a , empezando por 
la-lectura del presente pliego, y segui 
damente á la de los que tengan las p r o 
posiciones presentadas: si hubiese dos ó 
mas iguales, se abrirá licitación por e s 
pació de 15 minutos, solamente entre los 
autores de ellas.- Declarado por el presi
dente cuál sea el mejorpostor, retirarán 
Ibs demás sos depósitos, y una vez hecha 
de esté modo la adjudicación provisional 
del remate , no se admitirá proposición 

algona sobre mejora de precio; por ven
tajosa que fuere. 

16. El remate no tendrá efecto hasta 
que obtenga la aprobación superior. 

17. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de la escritura, 
papel sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 15 de julio de 1868.—El Se
cretario, Alejo Roces y Val.—Aprobado. 
—El'Góbernadór, presidente, Berriz. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADM IMS I B ACIÓN DE HACIENDA PUBLICA. DF. 
I.A PEO VI NCIA DK MADRID. 

Tercera Sección.—Propiedades del Es
tado. 

a»;J r.viab sui1fl»tm u^t: i 
Habiendo trascurrido con esceso los 15 

días qu« el artículo 145 de la instrucción 
concede al comprador dé fincas del E s t a 
do para hacer el pago del primer plazo, 
sin que don José Rodríguez, cuyo pa ra 
dero se ignorB, lo haya verificado del qne 
le corresponde como rematante de una ca
sa en esta corte, calle de San Lorenzo, n ú 
mero 5, se le previene qoe si en el t é rmi
no de diez días, á contar desde la fecha, no 
se presenta á efectuar el referido pago, 
esta Administración procederá desde l ue 
go á la declaración de quiebra á su pe r 
juicio. 

Madrid 10 de agosto de 1868.—El Ad
ministrador, Manuel Carlos Massip. 

SESTA SECCIÓN. 
— i _ 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional del Escorial. 

Para pago á este Municipio, se vende 
con autorización superior nn pajar y una 
cuadra con su parte d¿ corral, situado en 
la calle de Alfolí, y media herrén situada 
e n la calle del Lobo; un caballo cerrado, 
y varios efectos que se hallan e m b a r g a 
dos ó inventariados en esta villa, de la 
propiedad de Miguel Alvarez Díaz, para 
hacerse cobro este Municipio dolo que le 
adeuda del último tr imestre de consumos 
del año pasado de 1867 á 1868. 

Dicha subasta tendrá lugar en e s t a s a -
la consistorial el dia 15 del actual, de on
ce á doce de su mañana. i -i -ijrp 
• ELpreclo y: detnas condiciones; estará 
de manifiesto en dicho día 15. 

Escorial 7 de agosto de 1868.—El A l 
calde, Cirilo Rodríguez.—El Secretario, 
Pedro González. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 
, • • • r . - . r . i J . j . r i •., v t u i . . n i » ai.00Íl> 
BU! ¿ i¿¡:.<"Ul ijíi i - . i n ' ; i í M ¡ i II¡IÍ'I.,I¡> 

Se hal la vacante la plaza de herrero 
de la villa de Barajas de Madrid. 

Se admiten solicitudeshasta el domin
go 23 del actual, las.qoe se dirigirán al 
seüorJAlcalde hasta el referidodia, en que 
8erá.prevista la plaza. —171. 

Editory D* Juan Antonio García. 

Imp. del mismo, Corredora Baja deS Pablo, 27" 
MADRID: <868. 
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